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Municipatidad
de Chittán Vieio Alcalda

AUTORIZA ENÍREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA ID MUO43TOOO,I I29

415
2 2 Et¡t 2021

Ley N" 20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Constitucional d€ Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N' 2.559 de 2 de Agosto d6 2016 que delega facultad en
el Admin¡strador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informacktn por Tr¿nsparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón Goneral N' 10, punto 7 del Consejo [Era la Transparencia, que establece que
las .espuestas a las solicitudes da ¡nfomación debon ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio:
lnstucción Genoral N' 10, punto 3.'t let-¿ b), que €stablecs que la respuesta contendÉ como minimo la
infomac¡ón especlfica que s6 sol¡citó y a la que se eslá dando acceso; lnstrucción Gener¿l N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práclica publicar en el sit¡o de Transparenc¡a Activa el acto administrat¡vo por el cual se
accede a la información.

Solicilud de información MU043T0001129, formulada por Franco Ramlr€z Novoa, donde
Solicita: "Los actos y resoluciones de los órganos de la Administrac¡ón del Estado, sus fundamentos, los
documentos que le sirven de sustento y comdemento d¡reclo y esencial y los proced¡m¡entos que se utilicen para
su dictac¡ón" Sol¡cito a h D¡recc¡ón de Obras dd perm¡so de ediñcac¡ón (73) Fecha Pem¡so8 :2&Octubre(2020)-
lnfgrme del Revisor ¡ndepend¡ente do arqu¡tectura -Espscmcac¡ones técn¡cas de Arquiteclura -Ptano Planta de
Techo o cub¡erta (de élculo)

OECRETO;

l,- AUTOR¡ZA entregar réspuesta, a la sol¡citud d6 infofmación MU(X3T000'1129 en
PDF, además, de enviar infomac¡ón por vla coneo elocüónico.

Z- PUBUQUESE el presente Decreto y respuesta en d sitio de Transparencia Acliva
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.chillanv¡6¡o.cl

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE

OSCAR llnn¿9o
drqt¿lmente por
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DISTRIBUCION:
Frcnco Ramírez Novoa; Secretario Mun¡cipal; Transparenc¡a
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OECRETO NO

Chlllán Vlejo,
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